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REGISTRO JORNADA

Novedades proyecto Real Decreto

Estado: octubre 2025 – Audiencia e información pública.



REGISTRO JORNADA

Ámbito de aplicación

Relaciones laborales comunes y relaciones laborales especiales.

Propuesta FAETEDA en audiencia e información pública:

Exclusión artistas y regulación específica en el plazo de 6 meses para el personal técnico y auxiliar de la 
actividad artística



REGISTRO JORNADA
Principales novedades del Proyecto

Registro electrónico

Las empresas deberán disponer de un sistema de registro 
digital.

Especificación del tiempo

Especificar si el tiempo es de trabajo efectivo o de 
disponibilidad, distinguiendo entre horas ordinarias, 
extraordinarias y complementarias.

Controles de modificación

Establecer controles sobre las modificaciones de los 
registros: copias periódicas en la RLT y garantías 
informáticas de autenticidad (p. ej. sellos de tiempo).

Acceso telemático

Posibilidad de acceso telemático a los registros para la RLT e 
Inspección de Trabajo.



REGISTRO JORNADA

Criterio de Inspección de Trabajo (actualidad)

Fichaje en tiempo real

Dejar constancia de las incidencias



MODELOS CONTRATO DEL SECTOR



MODELOS CONTRATO DEL SECTOR

Artistas
(actores y actrices)

Personal técnico y auxiliar 

de la actividad artística

Personal de estructura
Salas de teatro (Régimen General):

• Jefes/as de Sala

• Personal técnico

• Taquilla

• Acomodación



OBJETO DEL CONTRATO

ARTISTAS



OBJETO DEL CONTRATO
PERSONAL TÉCNICO LABORAL ARTÍSTICO Y RÉGIMEN GENERAL

PERSONAL TÉCNICO LABORAL ARTÍSTICO                                                                                           RÉGIMEN GENERAL



DURACIÓN Y PERÍODO DE PRUEBA
ARTISTAS



DURACIÓN Y PERÍODO DE PRUEBA
PERSONAL TÉCNICO LABORAL ARTÍSTICO Y RÉGIMEN GENERAL

PERSONAL TÉCNICO LABORAL ARTÍSTICO Y RÉGIMEN GENERAL

GENERAL



CAUSA HABILITANTE CONTRATACIÓN 

ARTISTAS



CAUSA HABILITANTE CONTRATACIÓN 

PERSONAL TÉCNICO LABORAL ARTÍSTICO Y RÉGIMEN GENERAL

PERSONAL TÉCNICO LABORAL ARTÍSTICO                                                                                           RÉGIMEN GENERAL 

Incremento de la actividad ocasional e imprevisible/previsible  



JORNADA LABORAL

ARTISTAS

Siempre dentro del Convenio Colectivo aplicable:
• Jornada máxima semanal y diaria
• Limitaciones horarias
• Descansos mínimos
• Representaciones máximas semanales
• Otras normas convencionales



JORNADA LABORAL
PERSONAL TÉCNICO LABORAL ARTÍSTICO Y RÉGIMEN GENERAL

SI LA EMPRESA TIENE RLT, DISTRIBUCIÓN IRREGULAR

SI LA EMPRESA NO TIENE RLT



REGISTRO DE JORNADA
PERSONAL TÉCNICO LABORAL ARTÍSTICO Y RÉGIMEN GENERAL



RETRIBUCIÓN
ARTISTAS



RETRIBUCIÓN
PERSONAL TÉCNICO LABORAL ARTÍSTICO Y RÉGIMEN GENERAL

PERSONAL TÉCNICO LABORAL ARTÍSTICO                                                                                           RÉGIMEN GENERAL 



PREVENCIÓN DE RIESGOS Y RÉGIMEN INTERNO

ARTISTAS



PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y RÉGIMEN INTERNO

PERSONAL TÉCNICO LABORAL ARTÍSTICO Y RÉGIMEN GENERAL

PERSONAL TÉCNICO LABORAL ARTÍSTICO                                                                                           RÉGIMEN GENERAL



CESIÓN DE DERECHOS
ARTISTAS



FINALIZACIÓN CONTRATO Y PREAVISO
ARTISTAS



FINALIZACIÓN CONTRATO Y PREAVISO

PERSONAL TÉCNICO LABORAL ARTÍSTICO Y RÉGIMEN GENERAL



CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS



PRÓXIMA SESIÓN

Sistema SIF Verifactu
4 de diciembre de 16:30 a 18:00 online

Gracias por vuestra asistencia
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